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NELCY MENDEZ RAMIREZ 



Señor 
JUEZ PRIMERO  CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.    S.    D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE FONSALUDH 
CONTRA: CARLOS JAIME SALAZAR 
RADICACIÒN: 2018-0021 
 
En mi condición de apoderado Judicial de la parte actora, dentro del proceso de la 
referencia, a la señora Juez con el debido respeto me permito manifestarle a través 
del presente recurso de reposición y en subsidio apelación, mi disenso con la 
providencia que dispuso reducir el porcentaje de embargo salarial sobre el 
demandado GERARDO ANDRÉS SÁNCHEZ. Lo anterior con fundamento en lo 
siguiente: 
  
PRIMERO: Si bien es cierto no estoy en desacuerdo que dadas las circunstancias 
acreditadas por el demandado en mención se haga una reducción el porcentaje de 
embargo salarial a aplicar sobre el mismo, el monto del embargo decidido en el 
ajuste por su señoría resulta ser muy bajo, poniendo en riesgo no solamente la 
recuperación a corto plazo de la obligación, sino que ello representará un mayor 
tiempo de duración del proceso y desde luego un pago mayor por concepto de 
intereses al mismo demandado. 
 
Por lo anterior solicito a su Despacho se reconsidere el porcentaje de embargo a 
aplicar, de tal manera que se logre un equilibrio entre la protección al mínimo vital 
móvil del demandado y el derecho del acreedor a recuperar la obligación.  
 
SEGUNDO: Según lo ha informado el mismo GERARDO ANDRÉS SÁNCHEZ, el 
señor CARLOS JAIME SALAZAR le ha realizado los reintegros de los valores 
descontados de su salario, desconociendo si ese reintegro se siguió haciendo o el 
deudor principal no lo volvió a realizar. Esta información es relevante habida 
consideración que de ser así no operaría la reducción del embargo por no existir en 
la práctica afectación al mínimo vital móvil del señor SANCHEZ.  
 
En virtud de lo anterior solicito a su señoría se reponga la decisión adoptada 
haciendo los ajustes a que haya lugar.  
 
De usted,  
 

 
JORGE ENRIQUE MÉNDEZ                           

C.C. No. 17’653.804 de Florencia (C)              
T.P. No. 130.250 del C. S. de la J.                   
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